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SEÑOR PRESIDENTE (Víctor Semproni).-  Habiendo número, está abierta la 
reunión. 

Señores diputados: sentí la necesidad de incluir en el orden del día el plan de visitas 
a unidades militares y organizaciones sociales de retirados militares, pues estas últimas 
cumplen una importante función en la atención del personal retirado. 

La comisión de Defensa Nacional del anterior período visitó algunas unidades 
militares y tenía previsto hacer lo mismo en unidades del ejército y de la marina ubicadas 
en el litoral del país, en la misma localidad, pero nunca se concretó. 

Creo que en estos momentos no tendría mucho sentido discutir a dónde ir, salvo 
que algún señor diputado diga que tiene interés en visitar tal o cual unidad. Es muy 
importante la presencia de la Comisión en estas unidades militares. En anteriores 
ocasiones, además de la visita, compartíamos el almuerzo con el personal subalterno y 
teníamos la posibilidad de dialogar con ellos de forma tal que les permitía conocer que 
sus mandantes, además del vínculo, sabían cuáles eran las funciones que estaban 
ejerciendo. 

Debo decir que después de algunas visitas me quedaba con la preocupación de que 
había gran cantidad de espacio destinado a los dormitorios o comedores -por ejemplo-, 
que no se condecían con la cantidad de efectivos que se registraban en esa unidad, al 
margen de que en muchas ocasiones se nos informaba que había personal destacado en 
las Misiones de Paz. De todas formas, la impresión era que sobraba espacio. Me parece 
importante que cuando realicemos las visitas se constante, vea y evalúe. 

Como no tendremos sesión hasta el mes de julio, sugiero dejar un espacio hasta 
ese momento y elaborar un plan de visitas sugiriendo localidades y armas. 

VARIOS SEÑORES REPRESENTANTES.-  ¡Apoyado! 

SEÑOR PRESIDENTE.- De acuerdo con lo expresado por el señor ministro, para 
efectivizarlas alcanza con comunicarlas y acordar con los respectivos jefes. 

Es bueno informar que hay 23 unidades militares que cumplen funciones de 
equinoterapia, que es una tarea muy importante en cada una de esas localidades. 

Me parece que sería bueno para la Comisión advertir lo que se está haciendo e, 
inclusive, sugerir alguna modificación u objetivo distinto. 

SEÑOR GOÑI REYES (Rodrigo).-  Tal vez el señor presidente nos pueda sugerir 
alguna unidad o localidad. 

SEÑOR PRESIDENTE.- No tengo ningún problema en sugerir, pero preferiría que 
cada uno de los señores diputados también aportaran. Es decir, hagamos un trabajo de 
equipo. Ahora, si me preguntan, creo que podríamos retomar el plan que quedó trunco y 
visitar unidades de la armada y del ejército en el litoral, pues nos permitiría hacer un 
reconocimiento de la función que allí se cumple. 

SEÑORA SIRONI MATTOS (Ilda).-  También podríamos ir a unidades de la frontera 
seca. 

SEÑOR PRESIDENTE.- Sugerí el litoral porque la frontera seca la visitamos en 
varias oportunidades, pero no significa que no se puedan ir nuevamente. 

Reitero que sería bueno que la comisión concurra a las unidades y hable con el 
personal, y que también visite a las organizaciones sociales de retirados militares, que no 
dependen del ministerio de Defensa Nacional. 
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SEÑOR FACELLO (Guillermo).-  Consulto al señor Presidente si disponemos de 
una nómina de la cantidad de organizaciones de retirados militares y de unidades 
militares, tanto navales, del ejército y de la fuerza aérea. Cero que sería bueno disponer 
de esta información. 

SEÑOR PRESIDENTE.- Me parece que es una buena sugerencia, señor diputado. 
Lo vamos a hacer través de la Secretaría de la comisión. El lunes pasado llamé al 
ministerio y quedaron en enviarme estos datos, pero reitero que lo podemos solicitar a 
través de esta secretaría. 

Se levanta la reunión. 
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